
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2019-00316-00 

 
Clase de proceso: Unión Marital de Hecho 

 
Obre a los autos el memorial allegado por el apoderado de la señora ANGELA PATRICIA 
FIGUEROA, y conforme a lo manifestado, previo a resolver la solicitud de acumulación, se 
requiere al apoderado se sirva dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del art. 
150 del C.G.P. 
 
No obstante lo anterior, por Secretaría líbrese oficio con destino al Juzgado Tercero de 
Familia de Bogotá, a efectos de que se sirva informar si en ese despacho cursa proceso 
declarativo de unión marital de hecho bajo el radicado 2019-0006, indicando las partes que 
intervienen y el estado del mismo.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  
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Viviana Marcela Porras Porras

Juez
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